
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCION DE POLIDEPORTIVO  
 

 

1 REPLANTEO Y MARCACIÓN  

 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en 

los planos, será responsable de la exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran 

para este trabajo, conforme al Anexo adjunto a la presente. 

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y 

conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán 

estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. 

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los planos 

correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra. El 

replanteo realizado por EL CONTRATISTA será verificado por el Fiscal de Obras EL CONTRATISTA 

deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la 

obra y/o terceros. 

   

2 LETRERO DE OBRA 
 

El Contratista colocara en el lugar que le señale la Fiscalización el cartel de obra, de acuerdo al 

diseño propuesto por la Fiscalización. 

Se colocará en lugar a definir, será 6 m2. Con la leyenda respectiva que se le indique oportunamente. 

Estará prohibido colocar propaganda, salvo indicación contraria de la fiscalización. Los carteles se 

colocarán dentro de un plazo de quince (15) días corridos contados a partir de la firma del contrato. 

 

3 PERFORACION PARA CIMIENTOS 

 

3.1 EXCAVACION PARA FUNDACION PRESCRIPCIONES GENERALES  

Las excavaciones para los cabezales de pilotajes, se ejecutarán de acuerdo con las indicaciones de 

los planos respectivos. El Contratista apuntalará cualquier parte del terreno que por sus condiciones 

o calidad de las tierras excavadas hagan temer su desmoronamiento.  

3.2 PRESCRIPCIONES PARTICULARES  

Suelo producido de excavaciones para fundaciones El excedente de suelo excavado para 

fundaciones podrá ser utilizado para otros rellenos, siempre y cuando resulte apto para tal fin.  

3.3 Profundidad  

La excavación para fundaciones incluirá la remoción y transporte de toda clase de materiales 

extraños que la pudieran obstaculizar.  

Todas las excavaciones se harán a la profundidad que indican los planos. No se llevará a cabo 

ninguna estructura en el fondo de la excavación, sin previa autorización al respecto, que el 

Contratista deberá recabar de la Dirección.  

 

3.4 Apuntalamientos 

 Toda excavación que represente riesgo de derrumbe será apuntalada y arriostrada para cada caso 

en que sea necesario, a juicio del Contratista o bien a requerimiento de la Dirección según detalles 

que aquel deberá someter a aprobación de esta última.  

El Contratista tendrá el compromiso de mantener dichos entubamientos y apuntalamientos en 

perfecto estado de conservación y estabilidad.  

3.5 Rellenos posteriores:  

Tan pronto como las canalizaciones y otras obras destinadas a quedar enterradas, se hayan 

concluido, se procederá al relleno de las excavaciones ejecutadas. Todo relleno con este destino, 

deberá ser hecho con suelo de la excavación o similar, y compactarse como mínimo al grado igual 

que el terreno adyacente.  



  

4 ESTRUCTURA DE H° A° 

 

Esta especificación establece las condiciones que deben cumplirse en la 

etapas de la determinación del dosaje del hormigón, mezclado, transporte, colocación, 

terminación y curado, con el fin de asegurar la calidad del mismo y de las estructuras 

que con él se construyan. Consigna, además, las condiciones de control de calidad, 

recepción y medición del hormigón colocado en obra. - 

El hormigón de cemento Pórtland, que en adelante se denominará 

hormigón, estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes materiales 

de calidad aprobada: agua, cemento Pórtland normal, aditivos, árido fino y árido  

grueso. – 

 La calidad de un determinado tipo de hormigón será uniforme; la 

dosificación, el transporte, colocación, compactación, protección y curado deben 

realizarse de modo que sea posible lograr estructuras compactas, resistentes, 

impermeables, de aspecto y textura uniformes, seguras y durables, y en todo conforme a 

las necesidades del tipo de estructura y a lo que establecen los planos del diseño 

estructural. 

 

4.1 PILARES Y VIGAS ENCOFRADOS 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el 

empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. 

Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de 

alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para 

los artefactos de iluminación. 

La parte inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes 

de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. 

A los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 

mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par 

de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. 

Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos 

en cualquier momento descansos paulatinos. Estos parantes no podrán tener una separación de 

más de 0,80 m. Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, 

para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. Los parantes no podrán ser 

empalmados más de una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 

25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el empalme 

de los parantes será con tablones en los cuatro costados. 

 

4.2 ARMADURAS 

Protección del material 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su 

colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u 

otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres 

nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por 

el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obra. 

 

 4.3 CORTE Y DOBLADO 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, 

y salvo otra indicación o autorización, el doblado se efectuará de acuerdo con los resultados que a 

continuación se indican: los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un 

perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 



barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) 

pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 

(ocho) veces el diámetro de la barra. 

 
4.4 COLOCACIÓN Y FIJACIÓN  

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas 

en los planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los 

empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones. Para evitar el contacto de las armaduras con el 

encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. La substitución de varillas de sección o 

diámetro diferente será permitida solamente con la autorización específica del Fiscal de Obras. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg./cm2. Agregados 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días 

será de 210 Kg./cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o  transportados a la 

hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 MEZCLADO DEL HORMIGÓN  

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser 

completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de 

una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será 

permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso 

sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los 

materiales sea en toda la masa. 

El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la 

consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 

litros. 

 
4.6 COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos 

los casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice 

proceder de otra manera. 

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener 

la consistencia necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para 

rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su 

colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la 

suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea 

descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener 

una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional 

conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá 

ser colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas 

indicadas. 

 

 
 
 
 
 



4.7 CURADO DEL HORMIGÓN 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, 

deberán ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o 

con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente Si las superficies no fueron 

protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por 

chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días 

luego de la colocación del hormigón. Según lo indique el Fiscal de Obras otras medidas de 

precaución deberán ser adoptadas para asegurar el normal desarrollo de la resistencia. 

 
4.8 REMOCIÓN DEL ENCOFRADO Y DESCIMBRADO 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de 

Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados 

y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el 

hormigón. 

No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en 

menos de 7 y 14 días, respectivamente. 

Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y 

gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se 

harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. Remiendos 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos 

salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser 

removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del hormigón. 

Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados 

deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción 

de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción 

que aquella usada para la estructura de la obra. 

 
 

5 VARIILLAS PARA ARMADURAS DE PILARES Y VIGAS  
 
Las armaduras utilizadas deberán ser barras corrugadas de acero de alta resistencia y 

de dureza natural, las cuales deben presentar homogeneidad en cuantos a sus 

características geométricas y no tener fisuras ni estar atacadas por corrosión, no estar 

descascaradas ni tener burbujas. Las varillas deben tener una longitud mínima de 12 

metros. 

En caso de ser posible conseguir longitudes especiales mayores, los empalmes 

detallados en planos pueden ser suprimidos y reemplazados por una varilla de longitud 

Todas las varillas deben venir a la obra embaladas por diámetros y estar indicadas 

claramente la marca y la característica de clasificación del acero al que pertenecen. 

El peso de las barras puede tener una tolerancia del 6% con respecto al peso nominal 

de las mismas, el control del mismo se hará con cada lote de varillas por la 

Fiscalización, la cual rechazará las varillas que no llenen los requisitos de estas 

especificaciones. –. 

 
 
6 CUBIERTA DE ESTRUCTURA METÁLICA Y CHAPAS GALVANIZADAS  
 
La estructura metálica será una cabriada metálica construida con Acero A36, pintadas con pintura 

antióxido y dos manos de pintura sintética de acabado aplicadas luego de la colocación, cubierta de 

chapa galvanizada N°. 26, la estructura se realizará de acuerdo al diseño propuesto en los planos y 

detalles, deberá ser aprobado por la fiscalización, previa a la construcción.  

Incluye todos los elementos necesarios para su terminación, como ser, pilares, cabriadas, correas, 

chapas, cumbreras, etc., imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo.  

Chapas: Las cubiertas serán de chapas galvanizadas de primer uso asentadas sobre estructura de 

metal comenzando por el lado de los aleros, en franjas horizontales bien solapadas, sujetas con 



tornillos autorroscantes con capuchón especial.  

 

El alero en todo el perímetro de la construcción y la pendiente será indicado en los planos.(Ver 

detalles). 

 

Canaletas y Bajadas 

El contratista proveerá canaletas, bajadas y platos (bandeja) de desagüe en chapa galvanizada Nº 

24. Toda la superficie estará libre de grasa y óxido, para lo cual se pueden emplear procesos 

mecánicos (lijado). Cuando la superficie esté libre de óxido y grasa, se le aplicará una base de fondo 

cromato (antióxido) y luego como mínimo dos (2) manos de pintura sintética esperando un lapso de 

doce (12) horas entre cada mano para su correcto secado. 

 
7 PINTURA DE ESTRUCTURA METÁLICA  
 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad. Cumplirán la condición de 

extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o del rodillo.  

Todos los componentes metálicos ya vendrán de la fábrica con una mano de pintura antióxido.  

La película de pintura quedará libre de pegajosidad al tacto y adquirirá adecuada dureza en el menor 

tiempo recomendado por la firma fabricante, según la clase de acabado.  

Los trabajos de pintura en general se ejecutarán observando las reglas que permitan obtener la mejor 

calidad posible en su acabado.  

Antes de comenzar cualquier pintura, las obras a tratar deberán limpiarse prolijamente y prepararse 

en la forma que, para cada caso, se requiera.  

El acabado será de dos manos de pintura sintética aplicadas luego de la colocación de la estructura 

metálica y del techo de chapas. 

 
 
 

8 COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN  
 
Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos 

los casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice 

proceder de otra manera. 

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener 

la consistencia necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para 

rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su 

colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas 

azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para 

evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, 

se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá 

ser colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas 

indicadas. 

 

9 CURADO DEL HORMIGÓN 
Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, 

deberán ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o 

con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente Si las superficies no fueron 

protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por 

chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días 

luego de la colocación del hormigón. Según lo indique el 

 

 
Fiscal de Obras otras medidas de precaución deberán ser adoptadas para asegurar el normal 



desarrollo de la resistencia. 

 

 
10 PINTURA Y MARCACION DE CANCHA  
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad. Cumplirán la condición de 

extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o del rodillo. 

Todos los componentes metálicos ya vendrán de la fábrica con una mano de pintura antióxido. 

La película de pintura quedará libre de pegajosidad al tacto y adquirirá adecuada dureza en el menor 

tiempo recomendado por la firma fabricante, según la clase de acabado. 

Los trabajos de pintura en general se ejecutarán observando las reglas que permitan obtener la mejor 

calidad posible en su acabado. 

Antes de comenzar la pintura de la cancha, se deberán limpiarse prolijamente y prepararse en la 

forma que, para cada caso, se requiera, el marcado de la cancha se realizara con cinta adhesiva de 

papel tipo agp, para la aplicación posterior de la pintura. El Contratista de Obra deberá notificar a la 

Fiscalización de Obra cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, que en lo posible se distinguirá 

de la anterior por su tono.  

El color será definido por la Dirección de Obra a partir del catálogo de pinturas  

propuesto por el Contratista. La pintura será del tipo preparado en fábrica, sin ningún tipo de 

correcciones o agregados en Obra.   

 

11 INSTALACION ELECTRICA  
 
Las cajas del tablero general y de la llave limitadora de carga, deberán ser de chapa metálica con 

tapa de inspección y cierre a presión. Contarán además con contratapa para la instalación de las 

llaves correspondientes. El tablero general contemplará espacios adicionales para la ubicación de 

llaves termomagnéticas, a fin de prever ampliaciones posteriores.  

El Contratista suministrará e instalará los siguientes tipos de artefactos de iluminación, reflectores de 

500w con conexiones con cables de 4mm perfectamente enfocados hacia la cancha.  

La línea que conecta la salida del medidor al tablero principal correspondiente, portando toda la 

energía destinada al uso previsto. 

 

12 LIMPIEZA FINAL 
 
Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio 

perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las 

obras auxiliares construidas por EL CONTRATISTA, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas 

y retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas 

de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado 

EL CONTRATISTA. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la 

totalidad de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres 

de puertas o accesos. 



 

 
 
 
 
ALCANCE 

ANEXO I CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

Los materiales a utilizar deberán responder a las previstas en la documentación contractual  EL 
CONSTRATISTA está obligado a emplear métodos y elementos de trabajo que aseguren la correcta 
ejecución de la obra. Todos los materiales destinados a la obra tendrán las formas, dimensiones y 
características que describan los planos y la documentación del Contrato. EL CONSTRATISTA deberá 
suministrar, si se le pidiere, muestras de los materiales a utilizar y/o certificados de calidad de los 
mismos, emitidos por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. Los materiales que la 
Supervisión y/o Fiscalización de Obra rechacen por no estar de acuerdo con las Especificaciones 
Técnicas, no podrán ser utilizados en la obra y serán retirados de la misma en un plazo no mayor 
que cuarenta y ocho (48) horas. Los materiales defectuosos o rechazados que llegaren a colocarse 
en obra, o los colocados en desacuerdo con las reglas del arte o de las Especificaciones contractuales, 
serán reemplazados por EL CONSTRUCTOR, corriendo a su cargo los gastos que demande la 
sustitución. Si por razones de propia conveniencia, EL CONTRUCTOR deseare emplear materiales de 
mejor calidad que la que le obliga el contrato, su empleo, una vez autorizado por la Fiscalización de 
Obra, no le dará derecho a reclamar mayor precio que el que le corresponde al material especificado. 
 

AGUA 
Será proveída por EL CONTRATISTA y se empleará la más pura posible. No se aceptará agua que 
contenga más de cinco por ciento (5%) de sales, ni más de tres por ciento (3%) de sulfato de cal o 
de magnesio, o que sea rica en ácido carbónico. El agua estará exenta de arcilla. 

 
CEMENTO 
Se utilizará cemento nacional Tipo 1, que satisfaga las condiciones de calidad establecidas en las 
Normas del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización NP Nº 70. Para las estructuras de Hº Aº 
no se permitirá el empleo de otro tipo de cemento diferente al especificado, sin la autorización del 
Fiscal de Obras. Se podrá utilizar otra marca, siempre aprobado por el Fiscal de Obras, que reúna las 
mismas características, teniendo en cuenta la falta del mismo. El polvo debe ser de color uniforme y 
tiene que estar acondicionado en bolsas de papel de cierre hermético, con la marca de fábrica y 
procedencia, en lugares secos y resguardados. Todo envase deteriorado que revele contener cemento 
fraguado será rechazado. También serán rechazados aquellos envases que contengan material cuyo 
color está alterado. 
 

|



 

 
Esta operación no eximirá a EL CONTRATISTA de su responsabilidad por ampollas debidas a 
hidratación posterior de los gránulos por defecto de apagado de la cal. En ningún caso podrá 
emplearse la cal antes de los cinco (5) días de su completo apagamiento. 
Antes de su apagado deberá ser conservada en obra dentro de locales adecuados, al abrigo de la 
humedad e intemperie, estibada sobre tarimas o piso no higroscópicos. 
 
ARENA LAVADA 
Debe ser limpia, de granos adecuados a cada caso, sin sales, substancias orgánicas ni arcillas. Su 
composición granulométrica será la más variada posible: entre 0,2 y 1,5 mm. 
Para el revoque se usará arena fina o mediana, o bien, una mezcla de ambas por partes iguales. En 
ningún caso se utilizará arena gorda para ningún tipo de mampostería. 
 
PIEDRA. 
Triturada: Provendrá de la trituración de piedras basálticas duras. Pueden emplearse también cantos 
rodados en las mismas condiciones. En ambos casos, las piedras deben ser completamente limpias, 
estar libres de partículas blandas, desmenuzables, delgadas o laminadas. 
El agregado grueso será piedra triturada del tipo 4a. Podrá utilizarse otro agregado de granulometría 
diferente a la especificada, variando el dosaje de la mezcla de acuerdo a las directivas que en cada 
caso se fijen. 
 

VARILLAS DE ACERO 
Se utilizarán las varillas indicadas en cada uno de los planos respectivos, con resistencia característica 
FYK = 4.200 kg/cm2. (ACERO AP 420 DNS). Antes de su colocación serán limpiadas de escamas de 
óxido, no debiendo sufrir mermas de secciones superiores al diez por ciento (10%). Para ataduras y 
empalmes de barras se empleará alambre cocido de 2 mm. 
 
ALAMBRE P/ ATADURAS Y EMPALMES DE BARRA 
Para este trabajo se empleará alambre de 2 m. 


